
A despacho de la señora Juez, informándole que se allego la notificación 

personal realizada a la demandada conforme artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Sírvase proveer. Marzo 15 de 2023. 

 

 

 

Ángela María Mosquera Vasco 

Secretaria 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADA JUAN CARLOS MONCAYO 

RADICADO 76-126-40-89-001-2022-00038-00 

INSTANCIA UNICA 

PROVIDENCIA AUTO No. 226 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
VALIDAR NOTITIFICACION PERSONAL 

DECISIÓN AUTO VALIDA NOTIFICACION 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima el Darién – Valle del Cauca, veintidós (22) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Revisada la comunicación enviada por el apoderado de la parte actora a 

él demandado Juan Carlos Moncayo, con el objeto de consumar la 

diligencia de notificación personal, encuentra el despacho que la misma 

cumple las exigencias del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022,  pues 

claramente se puede constatar que se envió a la dirección indicada de la 

demandada en el acápite respectivo de la demanda, se le informo clase 

de proceso, su radicado, la existencia del proceso y fecha de auto a 

través del cual se libró mandamiento de pago en su contra, así como la 

información de los días para entenderse notificado y los que tiene para 

pagar y/o contestar la demanda, anexando copia del mandamiento de 

pago y copia de la demanda. 

 

Deviene de ello, que se logra constatar el acceso del destinatario del 

mensaje, realizado a través de la empresa “ESM LOGISTICA S.A.S.” el día 

quince (15) de septiembre de 2023, el cual certifica que el destinatario 

recibió la notificación, que se le realiza a su correo electrónico 

juankmonca@hotmail.com, entendiéndose surtida la notificación dos (2) 

días después, es decir, el día diecinueve (19) de septiembre del año 2023, 

empezando a correr el termino de pagar y excepcionar el día veinte (20) 

de septiembre de 2022, venciéndose el primero el día veintiséis (26) de 

septiembre de 2022 y el segundo el tres (3) de octubre de 2022. 

 

Por lo tanto, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1°. Tener por notificado de manera personal al demandado Juan Carlos 

Moncayo, identificado con la C.C. No. 94.266.141, del auto que libro 

mandamiento de pago dentro del presente proceso Ejecutivo que se 

adelanta en su contra por el Banco de Bogotá S.A. 

 

mailto:juankmonca@hotmail.com


2°. Tener por allanado al demandado Juan Carlos Moncayo, identificado 

con la C.C. No. 94.266.141 de los hechos y pretensiones de la demanda 

que admitan confesión de acuerdo con lo consagrado en el 97 del 

Código General del Proceso. 

 

3°. Una vez ejecutoriado el presente proveído, vuelva el expediente al 

Despacho para emitir la decisión de fondo. 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

La Juez, 

 
 

 

 

. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CALIMA EL DARIÉN VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA 

 

El auto anterior se notificó por Estado No. 

038 de hoy veintitrés (23) de marzo del año 

2023, a las 8:00 A. M. 

 
 

ÁNGELA MARÍA MOSQUERA VASCO 
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MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 
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Constancia Secretarial. A Despacho de la señora Juez, el presente 

proceso, allegada la diligencia de citación para notificación personal. 

Sírvase proveer. Marzo 17 de 2023. 

 

 

 

Ángela María Mosquera Vasco 

Secretaria 
 

 

PROCESO VERBAL RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE JORGE IVÁN DÁVILA FERNÁNDEZ 

DEMANDADO FELIPE MONTOYA 

RADICADO 76-126-40-89-001-2022-00177-00 

INSTANCIA UNICA 

PROVIDENCIA AUTO No. 227 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
REVISIÓN DILIGENCIA DE CITACIÓN   

DECISIÓN ADMITE CITACIÓN  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima el Darién – Valle del Cauca, veintidós (22) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Se allega por la parte demandante, escrito y documentación a través de 

los cual se acredita realizada en debida forma la citación para 

notificación personal conforme al contenido del artículo 291 del Código 

General del Proceso, realizada el día cuatro (4) de enero del presente año 

por la parte actora a el demandado la cual surtió efectos en la dirección 

indicada para la notificación, esto es en la casa finca sobre el lote #6, 

ubicado en la vereda la Unión jurisdicción de este Municipio Calima el 

Darién, Valle del Cauca. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E:  

 

ÚNICO: ELABÓRESE por la parte interesada el aviso de que trata el artículo 

292 del Código General del Proceso, y lo remitirá a la dirección en que 

surtió efecto la citación para la diligencia de notificación personal, esto es, 

casa finca sobre el lote #6, ubicado en la vereda la Unión jurisdicción de 

este Municipio Calima el Darién, Valle del Cauca. 

  

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez,  

  
 

 

. 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CALIMA EL DARIÉN VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA 

 

El auto anterior se notificó por Estado No. 

038 de hoy veintitrés (23) de marzo del año 

2023, a las 8:00 A. M. 

 
 

ÁNGELA MARÍA MOSQUERA VASCO 

SECRETARIA 
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Constancia Secretarial. A Despacho de la señora Juez el presente Proceso 

Verbal de Declaración de Pertenencia con escrito de subsanación, a fin 

de determinar la viabilidad de su admisión.- Sírvase proveer. Marzo 17 de 

2023. 

 

 

 

Ángela Ma. Mosquera Vasco 

Secretaria 

 

PROCESO VERBAL REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE RUBRIA MARÍA LÓPEZ FLÓREZ Y OTROS 

DEMANDADO RAMIRO ARTEAGA MARTÍNEZ 

RADICADO 76-126-40-89-001-2023-00054-00 

INSTANCIA PRIMERA 

PROVIDENCIA AUTO No. 228 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
SUBSANACIÓN DE DEMANDA  

DECISIÓN ADMISIÓN DEMANDA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima el Darién – Valle del Cauca, veintidós (22) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Actuando a través de apoderado judicial, las señoras Rubria María López 

Flórez y Diana Marcela Arteaga López, presentan demanda a fin de que 

por los trámites de un proceso Verbal reivindicatorio contra el demandado 

señor Ramiro Arteaga Martínez, se declare dominio pleno y absoluto de las 

señoras Rubria María López Flórez y Diana Marcela Arteaga López y el 

señor José Luis Arteaga López, sobre el bien Inmueble rural ubicado en la 

vereda la Florida, Corregimiento el Diamante, denominado “La Esperanza” 

de este municipio Calima El Darién Valle del Cauca, identificado con la 

matriculo inmobiliaria No. 373-65266. 

 

Al presentarse la presente subsanación de demanda, ésta debe ajustarse 

a determinados requisitos, al efecto, determina la Ley que cumplidos éstos, 

el juez la admitirá y dará el trámite correspondiente, siendo revisada la 

subsanación de la misma, encuentra este despacho que reúne las 

exigencias establecidas en la ley, artículo 82 y S.S. y en concordancia con 

el artículo 368 del Código General del Proceso, por lo cual habrá de 

admitirse la demanda y darle el trámite contemplado en la misma. 

 

Ahora bien, revisadas cada una de las piezas procesales que conforman el 

presente proceso y en especial el apartado de pretensiones, encuentra el 

despacho que se debe vincular al señor José Luis Arteaga López por activa 

por la calidad que solicitan en las pretensiones siendo esta que se declare 

dominio pleno y absoluto del predio en litis junto a las demandantes, 

dándole esta posición la capacidad para ser demandante dentro del 

presente proceso, en base a lo siguiente:  

 

Consecuente a lo anterior se, VINCULA POR ACTIVA al señor José Luis 

Arteaga López, por se titular de derechos reales del predio el cual se 

pretende reivindicar.  

 

Por lo anterior el Juzgado, 



 

RESUELVE: 

 

1º. ADMITIR la presente demanda verbal reivindicatoria, instaurada 

mediante apoderado judicial por las señoras Rubria María López Flórez 

identificada con la cedula de ciudadanía 29.433.159 y Diana Marcela 

Arteaga López identificada con la cedula de ciudadanía 1.036.957.164 

contra el demandado señor Ramiro Arteaga Martínez identificado con la 

cedula de ciudadanía 6268611. 

 

2º. Désele a esta demanda el trámite del proceso verbal, señalado en el 

artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

3° NOTIFÍQUESE este auto al demandado señor Ramiro Arteaga Martínez, 

en los términos establecidos en el artículo 291 del Código General del 

Proceso y/o 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

4°. VINCÚLESE por activa al señor José Luis Arteaga López, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1.112.879.017. 

 

5°. NOTIFÍQUESE este auto al señor José Luis Arteaga López, en los términos 

establecidos en el artículo 291 del Código General del Proceso y/o artículo 

8 de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

  
 

 

 

. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CALIMA EL DARIÉN VALLE DEL CAUCA 
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